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89036. Instalaciones- el6ctrieQ en aeropuertos. Centros de tran5for~

maci6n y recI.s d.distribuci6n.
7. Pavimentos en los aeropuertos. Pavimento:; rígidos, pavi.

mentas f1.xibles. Recubrimi.ntos <:speciales. •
8. Servicios de aeropumos: Salvamento y extinción de incen

dios. Niv.1 d. protecci6n que ha de pro¡íorcionilrse. Características
de los aeropuertos que afectan a lOs servicios de salvamento y
extinción de incendios. Necesidades en cuanto a medios de
comunicaci6n y d. alerta. V.hlculos. Ropas "rot.ctoras y equipo
rapiratorio. Servicios m~ic.os y d. ambulancUl. Caractensticas d.
los aaentes extintores. Estaci6n del servicio de .xtinci6n d.
incendios. Personal.

9. Servicios de aeropuertos: Salvamento y extinción de inecn·
dios. Or¡anizaci6n d. los servicios de CD1Cfl1C11cia. Procedimi.ntos
que deben' sesuirse durante las operaciones d. salvamento y
extinción de incendios de aeronav~ Instrucción. Recubrimiento
de las pistas con es"uma como medida de protección en caso de
aterrizaje violento. Prácticas·que se si¡uen en las operaciones de
reabasteeimiento de combustible de las aeroDBv:es.

lO. Servicios de aeropuertos: Limitación d. obstáculos. Super
ficies. Alturas. Servidumbres, proyectos de construcción. Estableci
mi.nto d. superficies ümitadoris d. obstáculos, supresión y
apantallami.ntó de obstáculos. Señalamiento y notificaci6n.
Levantami.nto de planos de obtáculos. Equipes. Instalaciones de
aeropuertos que 'puedan contituir obstáculos. .

11.. Servtcios d. aeropuertos: Deducci6n d. los peli¡ros d.bi·
dos a las aves. Administraci6n y SCJIuridad d. las plataformas.
Control de ruido en tierra. Franqueamiento de obstáculos. Acciden
tes--incidentes de aeronaves. Retuada de las aeronaves inutilizadas.
Plan de emergcQciL Servicios médicos. Salvamiento y extinción de
incendios. Se¡uridad. Control de v.hlculos. Incidentes que afectan
• penanas y propiedades fuera' de Jos límites del aeropuerto.
Se¡uridad durante .xhibiciones d. vuelo. Daios acerca de los
aeródromos. .

12. 5evicios de aeropuertos: Métodos de mantenimiento de
aeropuertos. Mantenimiento de las ayudas visuales. Manteni·.
miento de las instalaciones eléctricas del aeropuerto. Manteni
miento de los pavimenws. AvenamieDto o drenaje. Mantenimiento
de las zonas no pavimentadas. Mantenimiento del equipo y de los
·vehículos. Edificios. .'

ANEJ!;O 11
Tribunal de las pruehas selectivas para Ingreso en el Cuerpo de
lnaenieros Técnicos Aeroáadcos por el sistema de _acce~ libre

Titular

President.: Don Manu.1 Moderas Cruz (Cu.rpo de Ing.ni.ros
Aeron4uticos).. .

Vocal primero: Don jos<! Antonio Más Gonzál.z (Cuerpo de
Ingenieros ncnicos Aeronáuticos).

Vocal ~ndo: Don José Oubiña Preso (Cuerpo d. Ingeni.ros
ncnicos Aeron4uticos). '

Vocal tercero: Don Antonio Galdo Martínez (Cu.rpo Especial
de Controladores de Circulación Aérea). •

Vocal cuarto: Don Carlos García Rodriguez (Cu.rpo de Ingenie
ros T«nicos A.ronáuticos).

Vocal quinto: Don Juan J. Lema Dev.sa (Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos). ~ . •

Secretario: Don Santiago Sáncbez Sanguino (Cu.rpo de Gestión
d. Haci.nda). .

, Suplen/e

Presid.nte: Don Antonio Morales Rodrígu.z (Cuerpo de Inge-
nieros Aeronáuticos). '

Vocal primero: Don Jesús García Rojo (Cuerj>o de Ingenieros
ncnicos Aeronáuticos).

Vocal sellllI1do: Don Alfonso Bonilla Márqnez (Cu~rpo de
Ingenieros Técnicos Aeronáuticos).

Vocal tercero: Don Angel Elipe Arias (Cuerpo de Ingenieros de
Telecomunicaciones). I

Vocal Cuarto: Don Manuel Hornillo Montero (Cuerpo de
Ingeni.ros Técnicos Aeronáuticos).

Vocal quinto: Don Juan Banionuevo Ferrer (Cuerpo de Inge
nieros Técnicos de Telecomunicaciones).

Secretario: Don Juan Carlos Machuca ,Charro (Cu.rpo de
Oficiales de Aeropuertos).

ANEXO 111 .
..Don _ .-..........................................•

con domicilio en y con documento nacional de
identidad número , deelara bajo juramento o .promete, a
efectos de ser nombrado, funcionario del Cu.rpo..........................•
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. "

En ............................• a de de 1986.

RESOLUCION tk 26 de marzo de 1986. de la
Secretaria tk Estado para/a Administración Pública.
JXJr la que se convocan pruebas selectivas de ingreso en

, el Cuerpa de Inspectores de Calidad del Servicio de
Defensa contra Fraudes.

Ilmos. Sres.: En cumplimi.nto de lo dispuesto .n el Real
Decreto 350/1986. de 21 de f.brero. por.1 que se aprueba la of.rta
d••mpleo público para 1986. y con el 'fin de. atender a las
necesidades d. personal .n la Administración' Pública.

Esta Secretaria de Estado••n uso d. las competencias que l.
están atribuidas .n .1 artículo 6 del Real ~to 2223/1984. d. 19
de dici.mbre, asi como .n .1 artículo 1>.2 del Real Decreto
2169/1984, de 2g de novi.mbre. previo informe favorabl. de la
Comisión Superior de Personal y a propuesta del Ministerio d.
Agric~nura, p~ y AlimentaCión, acuerda convogar pruebas
selec\lvas para mgreso en el Cu.rpo de Inspectores de la Calidad
del Servicio de ,Def.nsa contra Fraudes. COD sujeci6n a las
siguientes .

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 se convOcaD pruebas selectivas para. cubrir SO plazas en él
Cuerpo de Inspectores de la Calidad del Servicio de Defensa contra
Fraudes. .

1.2 De las plazas de la Administración del Estado señaladas
anterionnente se reservan 10 para acceso de promoción interna.

1.3 Las plazas sin cubrir d. las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general.

lA A las presentes pru.bas sel.ctivas les senln aplicables la
Ley 30/1984, d. 2 de agosto••1Real Decreto 2223/1984. de 19 d.
diciembre;.1 Real Decr.to 2617/1984. de 9 de dici.mbre. y las
bases de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación fmal-obtenida por éstos en
las distintas fases del proceso selectivo.

1.6 U>S aspirantes que invesen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Re$la.
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la A4.ministración del Estado,
tendrán preferencia _sobre el resto de los aspirantes para la
adjudicaCión de las vacantes a las Que se alude en la base 1.2.

L7 Las pruebas selectivas se realizarán por los siguientes
sistemas:

Sistema de acceso libre. Fase de concurso-oposición.
Sistema de proffi9Ción interna. Sistema de concurso-oposición.

1.7.1 Sistema d. acceso libre:
Fase de concurso.-Se valorarán exclusivamente los servicios'

efectivamente prestados hasta la fecha de terminaci6n d.1 pluo de
presentación de instancias como fu.ncionarios de empleo iBteriDo o
personal cbntratado administrativo de colaboración temporal en
las funcion.s correspondientes a la Escala de Titulados de Escuelas .
Técnicas de Grado Medio u otros Cu.rpos o Escalas de la
Adminstración del Estado y sus Orpnismos au1.6nomos de similar
contenido funcional atCueJ])O objeto de esta CODvpcatoria, siempre
que dichos servicios se hubieren lDiciado antes del día 23 de agosto
de 1984, con independencia de Que se continuaren prestando en
dicha fecha. Dichos servicios ha podrán ser estimados si ,el
aspirante se encuentra el día de la terminación del plazo .de
presentación de instanciasbIVo una relación de carácter perma
nente en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Fase de oposición.~onstará de los ejercicios Que a continua
ción se indican, de carácter obli¡atorio y eliminatorio los tres
primeros: ' "" .Primer ejercicio.-Desarrollo por escrito, en un plazo máximo de
dos horas, de yn tema de carácter leneral y sobre materias
contenidas, pero no coincidentes con el programa, elegidos por el
opositor de entre dos temas propuestos por el Tribunal; 8 tal efecto;
el Tribunal preparará dos sobres cerrados, cada uno con dos temas,
para proceder a su sorteo en el acto de examen. El ejercicio deberá
ser leído por el opositor en sesión pública ante el Tribunal.

En este ejerciclo sé valorará la fO!'D14ción general, la claridad y
.I·orden de ideas y la fa,ciüdad d••xpresión .scrita.

Segundo·ejercicio.-Práetico: Redactar por escrito, en un plazo
máximo de dos boras, una Memoria, critica, comentario o informe
sobre un proyecto, plan de actuación, ete., o realizar, en su caso, liD
supuesto práctico propuesto por el Tribunal.

A tal efecto, .1 Tnbunalpreparanl un sobre cerrado y lacrado
con dos supuestos, eligiéndose uno por el aspirante para su
d.sarrollo.

El ejercicio será leído públicamente y Ente el Tribunal por los
aspirantes, previo señalamie~lto de día y hora.
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Tercer ejercicio.-Contesw por escrito. en un tiempo máximo
de cuatro horas. tres temas 5:!1cados ~I azar de los del programa, de
los cuales uno corresponderá a la pnmera parte del mismo. otro a
la parte segunda y otro a la tercera parte del programa.

Este ejercicio será leido públicamente ante el Tribunal por los
aspirantes. previo señalamiento de fecha. Concluida la lectura. el
Tribunal podrá formular preguntas en relación con las materias
expuestas '1 solicitar aclaraciones sobre las mismas durante un
plazo máximo de diez minutos. ".

Curso de formaci6n.-Finalizado el proceso selectivo y una vez
efectuada la com;spondiente toma de posesión. se efectuará por los
aspirantes seleccionados UD cuno de fonnación de duración no
superior a un, m~ cuyo contenido será fijado por el órgano
competente en función del destino de -los mismos.

1.7.2 Sistema de promoción interna.

Fase de concurso.-No tendrá carácter eliininatorio. valorándose
la antigüedad del fimcionario en el Cuerpo al que pertenezca. así
como el historial profesional en la Administración y los cursos de

. fonnación superados en el Instituto Nacional de Administración
Püblica. ..

Fase de oposición...-Tendrá carácter eliminatorio y consistira. en:
A) Prueba práctica: Redactar por escrito, en un plazo m'ximo

de dos horas, una Memoria, crítica, comentario o infónne sobre un
proyecto, pIaD de actuación, ete., o realizar, en su caso, un supue'!Jto
práctíco propuesto por el TribW18l." . .

A tal efecto. el Tribunal preparará un sobre cerrado y lacrado
con dos supuestos, eli¡iéndose uno por el aspirante para su
desarrollo. . - .

~I ejercicio ~rá leído Jilúbücamente y ante el Tribunal por los
aspIrantes prevIo señalanuento de. día Yhora.

B) Prueba teórica: Desarrollar por escrito, en un tiempo
máximo de cuatro horas, tres temas sacados. al azar de los del
pr~ama, de los cuales uno corresponderá a la primera parte del
mIsmo, otro a la paI1e segunda y otro a la tercera parte del
programa... .

Este ejercicio será leído públicamente ante el Tribunal por los
aspirante$, previo sedalamiento de fecha.

Concluida la lectura. el Tribunal podrá formular preguntas en
re~ación con las. materias expuestas y solicitar aclaraciones sobre las
mismas. durante un plazo máXimo de diez minutos.

1.7.3 Curso de formaeión.-Finalizado el proceso selectivo. y
u!'a vez efect~ la correspo~u:bente toma de posesión, se efectua
ra por los aspU"8Dtes seleccIOdados un curso de formación de
duración no superior a un mes, cuyo contenido será fijado por el
órgano competente en función del destino de los mismos.

1.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario: ' .

l.g.l· Fase de concurso.-La valoración de los méritos alegados
deberá haber finalizado, al menos. cuarenta y ocho horas antes del
inicio de la fase de oposición.

1.8.2 Fase de oposición.-EI primer ejen:icio se iniciará en el
mes de junio; la fecha. hora y lugar del mismo se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» en la Resolución por la que se anuncia
la publicación de las listas de excluidos.

1.8.3 Curso de fonnación.-Se realizará una vez finalizado el
pr~o selectivo y posteriormente a la toma de posesión de los
aspirantes aprobados.

1.9 El programa que ha de '"Jir las pruebas selectivas es el que
figura como anexo [ a la Resolucion de la Secretaria de Estado para
la Administración Püblica de 9 de abril de 1985 (.BoIetin Oficial
del Estado> del 17).

2. Requisilos tk /Qs canJiJJ4tos

2.1 .. Para ser admitido .. la realiuci6n de las pruebas selectivas.
105 aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Ser español
Tener cumplidos los dieciocho al1o$ el dia que termine el plazo

de presentación de solicitudes.
Estar en posesión del título dt lriaeniero Técnico, Diplomado

universitario, Arquitecto Técnico. Formación Profeslonal de tercer
grado o equivalente. o en condiciones de obtenerlo en la fecha de
exptración del plazo de presentación de solicitudes.

Para los aspirantes del sistema promoción interna, reunir los
requisitos exigidos de carácter general, asi corno los establecidos en
la Orden del Ministerio de la Presidencia de 2 de abril de 1985. y.
tener una anti&uedad de, al menos, tres años en el Cuerpo/Escala
al que pertenezcan.

No padecer enfennedad ni estar afectado por limitación fisica o
s(quica que ~ incompatible con el desempeño de. I¡is correspon
dientes funCIones.

N~ haber sido separado medi~n.te expediente disciplinario ~I
servICIO de cualqUIera de las AdmInIstracIones Públicas. ni hallarse
inhabilitado para el desempeilo de las funciones püblicas.

2.2 Los requisitos establecidos en las normas anterionsde~
rán cumplirse el ültimo día del plazo de presentacióti de solicitudea

3. Solicitud••
3.1 Quiene& deseen tomar parte en esta. pruebas selectivas

deberán ha~rlo constar en instancia que será facilitada ....tui.
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en la. De.io
nes de Gobierno de Ceuta y Melilla. en las oficinas de la c.ia
Postal, así como en cl Centro de Información Administrativa del
Ministerio de la Presidencia, Dirección General de· la Función
Püblica en el Instituto Nacional de la Administración Püblica.

A la instancia se acompailará fotocopia del documento nacional
de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase ~ concuno
debe"n presentar certificación expedida por los Servicios de
Personal de los Ministerios u Organi.mos donde hayan desempe
ftado. ~s servicios, acreditativo de los mismos, prestado en las
condtctones seila\adas en las bases 1.1.1 y l.7.2. y referidos a la
fecha de publicación de la presente convocatoria. .

Si no filere posible adjuntar el certificado a que se refiere esta
ba.se. bastará el compronnso por parte del aspirante de presentar el
mISmo ante el órgano al que se presentó la solicitud, al menos con
diez dlas naturales de antelación I la fecha de celebración del
primer ejercicio de las pruebas selCctivas~ . '

3.2 En el recuadro «forma de acceso> se deberá hacer constar
la letra .u. para los aspirantes de sistema general de acceso libre,
o la letra «lb para los del sistema promoción interna y la letra «P»
para puntuación en la fase de concurso.

. Los aspirantes que sufran~na min~svaliadeberán expresat\o
aSlen la sohcnud de admIsión, especificando en la misma las
adaptaciones de tiempo y medios Que requieran para la realización
de las pruebas. .

13 La presentación de soiicitudes podrá hacerse en el ReJistro
General del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, paseo
Infilnta Isabel, número 1.28014 Madrid, oen la forma establecida
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en el
plazo dc veinte días· naturales .a partir del· si¡uiente al de la
publicación de esta convoCatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
y se dirigirá a la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación. .

3.4 . Los derechos de examen serán de 2.000~ para tocios
los 8Sflrantes y se lIl¡resarán en la cuenta corriente- número
8.699. 12••Pruebas selectivas de Inspectores de Calidad del
Servici", de Defensa contra Fraudes». en cualqui..... de las oficinas
de OIia Postal. En concepto de gastos di' transferencia, los
aspirantes abonarán 100 pesetas a Caja Postal.

En_la solicitud deberá figurar el- sello de la Caja Postal de
Ahorro. acreditativo del pago de los derechos. cuya falta detetmi·
nará la exclusión del aspirante.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse·· en cualquier momento. de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el "laZo de ~ntaciónde instancias, la Subse·
cretaria del Ministeno de Alrícultura, Pesca y Alimentación. por
delegación del Secretario de Estado para la Administración Püblica.
dietará Resorución en el plazo de un mes, que se publicani en el
«Boletín Oficial del Estado», declarando aprobadas las listas de
admitidos y excluidos. .

En dicha Resolución se indicarán los lu~s donde se encuen
tran expuestas al público las listas certllicadas completaa de
aspirantes admitidos y excluidos, determinando el lugar. fec1la y
bora del comienzo de los ejen:icios. Dichas listas deberán ponerse
de manifiesto en todo caso en la Direccióñ General de la Función
Pública, Centro de Información Administrativa del Ministerio de
la Presidencia y Gobiernos Civiles.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un "lazo de diez
días. contados a partir del siguiente al de. la publicación de la
Resolución. para poder subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión. .

4.3 Contra dicIta RcsoIuciónpodrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación ante la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura.
Pe!ca y Alimentación.

El escrito de subsanación de defectos se considerará recurso de
repoSiciÓD si el aspirante fuese definitivamente excluido de la
realización, de los ejercicios. -'

S. TribunaJn
5.1 El Tribunal calificador de e.tas pruebas es el que filura

como anexo 1 a esta 'Resolución.
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"total!dad d;e 10.5 requ.isitos exigidos por la presente convo,catoria,
preVIa audienCia del Interesado, deberá 'proponer la exclUSión a la
Subsecretaria de Agricultura, Pesca '1 Alimentación, que pondrá en
conocimiento, en su caso, a la autondad competente las inexactitu·
des o falsedades formuladas por los aspirantes en la solicitud de
admisión a las, pruebas sélectivas a los efectos procedentes.

7. Calificación de los ejercicios

7.1 Sil\Cma ele acceso libre:
Fase de concurso.-Los mmtos a'que se refiere la base 1.7.1 Se

calificarán otorgando a los aspirantes 0,20 puntos "por cada mes de
servicios efectivo prestados (2,40 puntos por año),' hasta un
máximo de 13,50 puntos. . " '

Los puntos así obtenidos en la fase de ~ncurso se aplicarán a
cada unQ de los ejercicios de la fase de oposición, de forma· tal que,
sumados a los obtenidos en la ~ificación de btos. puedan
alcanzar.en.u caso. la puntuación minima establecida en las
convocatorias para poder superar cada uno de 'los mismos. "

Los puntos de la fase del concurso que no bayan necesitado los
aspirantes para superar lQ!s ejercicios de la oposición se sumarán a
la puntuación final a'~fectos'de ..tableoer el orden definitivo de
,aspirantes aprobados. '. , " '

Fase de' oposicióll.-Los ejeréiclos 'de la ij,se de oposición se
calificarán de la forma si¡uiente;

7.1.1 Primer ej~cio.-Se calificaré de ~ero .. diez puntos.
siendo necesario para aprobar un mínimo 'de cinco puntos.

7.1.2 Segundo ejel<:icio.-Se calificará de cero a diez punID'.
siendo necesario para aprobar un mínimo de cinco puntos.

7.1.3 Tercer ~jercicio.-Se ~ificará de cero a diez puntos.
siendo necesario para aprobar un mf~ode cinco puntos en total.

, 7.2 Sistema de promoción interna:

Fase de c:oncurso.-Se valorará en la siguiente forma: 0.30
puntos por cada año completo de servicios efectivo, con un
máximo de seis puntos. Hasta un máximo de tres puntos, el
historial profesional y Q,2S puntos por cada curso de formación
hasta un máximo de tres puntos.

Fase de oposición:

Prueba práctí<:a.-Se calificará de cero a nueve puntos. siendo
necesario para aprobar un mínimo de 4,5 puntos.

Prueba teórica.-Se calificará de cero a nueve puntos, siendo
necesario para aprobar UD mínimo'de 4,5 puntos.

7.3 La calificación,final de las, pruebas vendrá delerminada:
Sistema de acceso libre: Por la suma de 'las puntuaciones

obtenidas en la fase de oposición y concurso, deduciendo de la
misma los puntos ya aplicados. para obtener las puntuaciones
mínimas de los ejercicios obligatorios de la fase de oposición.

Sistema de promoción interna: Por la &Urna de las puntuaciones
obtenidas en las fases de concurso y oposición.

En ambos casos y ante la existencia de igualdad de puntuacio
nes, el orden se establecerá atendiendo, a la mayor edad de los
aspirantes.

8. LisIa de aprobados

8.1 La Iisra que Contenga'la valoración de méritos ,de la fase
de concurso se hará pública, como fecha límite, al mismo tiempo
y en los mismos lugares que la correspondiente al primer ejercicio
de la fase de nposición. '

8.2 Al finalizar cada uno de los ejel<:icios de la fase de
oposición, :el Tribunal hará- públicas las siguientes listas con las
puntuaciones correspondientes:

a) Lista de aprobados de los-aspirantes de promoción interna.
b) Lista unitaria de aprobados cid resto de los aspirantes.

8.3 Finalizadas las pruebas .selectivas,. ·el ·Tribunal hará
pública, en el lugar o lugares de celebración del último ejel<:icio y
en aquellos otros que estime oportuno, la relación de aspirantes
aprobados por orden de puntuación alcanzada, con indicación de
su documento nacional de identidad -

El Presidente del Tribunal enviará una copia certificada de la
lista de aprnbados a la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación y. en todo caso, al Secretario de Estado para
la Administración Pública, especificando, igualmente. el número de
aprobados en cada .uno de lo~ ej,ercicios.

9.. ",Preseniación de documentos y nombramiento
,.. de funcionarios ae carrera "

9.1 En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el día
siguiente a aquél en gue se hicieron públicas las listas de aprobados

- en la fase de opOSición en el lugar o lugares de examen, los
opositores aprobados deberán presentar ante la Subdirección Gene~

5.2 Los miembros, del Tribunal deberán abstene';" de interve.
nir, notificándolo a la Secretaría de Estado para la Ad,ministración
Pública cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Prooedimienlo Administrativo o si
se"hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso a Cuerpos o Escalas de la Administración en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá, exi¡lr de los miembros del Tribunal
deC~~ación expres~ de no hallarse incursos en las circunstancias

,previstas en el ,articulo 20 el!: la Ley de Procedimiento AdminiSlra,
tivo.;" I

,. ~mi$lt)o l~ aspirantes ppdrán recusar a los miembros del
Tribunal .cuando ,concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior." , . " . .

El plazo para solicitar la renuncia. a manifestar la liIbstención
será de diez días naturales a partir de la publicación en el «Boletin
Oficial del Estado» de la Resolución a que se refiere la base 4.1.

S.J Con anterioridad a la iniciación del primer ,ejercicio, la
Secretaria de Estado para la AdminiSlración !')íblica publicará en'el
«Boletín Oficial del-Es,tado» Resolución por la que se nombraJl a
IOf.nueyos mielll1:?ros del Tribunal que, hayan de sustituir a los que
hayan perdido su condición por. al¡pna, de .las causas anteriores.. -

S.4 Rrevia convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu·
nal ,con ,asistencia, al menos, de la mayoría abSQluta de sus
miembros. Celebrará su' sesión de constitución en el plazo . (le

·treinta dias a )'artir de su desi,pación ji minimo de diez dias antes
de fa reali~cJón del primer ejercicio.. _ ,- -;.
. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
cnrrespondan en orden Jl1 wrreclo desarrollo de las pruebJs
selectivas. .., '.. " " < ,

5.5 A partir de suconstitución¡ ef Tribunal, para actuar
válidamente. requerirá la presencia de. la mayoría de sus miembros.

, 5.6 Dentro de la fase ~e oposición. el Tribunal resolverá todas
·la~ dudas que 'pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en 105 casos no previstos.
'. S.7· El Tribunal podrá disponer. la inc:orporación a Sos trabajos

de .asesores especialistas para las pruebas correspondientes· a los
ejercicios. que estimen pertinentes, limitándose ,dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especi~idades técnicas.
, La desi~ción de tales asesores deberá comunicarse a la
&ceretaria de Estado para la Administración Pliblica.

5.8 El Tribunal calificador adoptará la, rnedidas precisas de
forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares
condiciones, para la realización de los ejercicios que el resto de los
demás participantes. ~n este sentido, se establecerán para las
personas con minusvalías. que lo soliciten en las instancias las
adaptaciones }>Osi!>le. de tiempos y medios para su realización.

A tales efectos, ,~ utilizará la casilla e del recuadro «Datos a
consignar según las bases de-convocatoria» de la instancia.
_ ¡S.9·,A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el

Tribunal tendrá su sede en el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación. paseo Infanta Isabel, número l. 28014 Madrid.
. 5.10 El Tribunal que actúe en estas pruebas 'selectivas tendrá
la calegoria segunda en las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

5.11 En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas _un número superior de
aspirantes' que ,el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
'aprobados que contravenga ,lo .establecido será nula de pleno
,derecho. .

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti·
camente por el primero de la letra «U». de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pliblica de II de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 43), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 10 de febrero de 1986. '

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán' ser requeri.
dos por miembros del Tribunal c:on la finalidad de acreditar su
personalidad.' ", .' ,,- ,,' "

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejel<:icio en
,'Único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de" 'fuerza mayor, debidamente
justificadns y libremente apreciados por el Tribunal. " :'

6.4 ~ La publicación ·de los SUcesiVOS anuncios de celebración
del "'Ilundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero y por cualesquiera otros
medios si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulga

.,ción con veinticuatro "horas, al menos, de antelación a la seftalada
para la iniciación de los mismos. - ,"

Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado y por cualquier otro medio
si se juzga conveniente con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cual9uier momento del proceso ¡electivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
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ral de Personal del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimenta-
ción. los si¡uientes dncumenlOS: " .

Al Fotocopia compulsada del titulo de lnaeniero Técnico.
Diplomado uni,venitario. Arquitecto Técnico. Formación Profesio
nal de tercer ¡nulo o ecjuivalente o certificación acad~mica que
acredite haber superado todos los estudios para la obtención del
titulo. .

Bl Declaración jurada o prometa de no haber .idose)lllt8do
mediante expediente disciplinario del servicio de nin¡una Admi
Itistración Pública ni hallarse inbilbilitado para el ejercicio de las
timciones ¡nlblicas, !lelÚn el modelo que fiIura como anexo 11 a esta
convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvallas deberán presentar cenificación de lo.
órpno. competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e i¡uaJmente deberán presentar cenifi·
cado de los citados órpnos o de la Administración sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas Y
funciones correspondientes. ' • .

9.2 La peticiÓD de destinos poi pano de los aspirantes
aprobados podrá realizarse en el plazo de diez dias. naturales a
partir de la publicación de la relación de distribución de vacantes.

9.3 Ante la imposibilidad debidamente justificada de prese....
tar los documentos expresados en la base 9.1. podrá acreditarse que
se reúnen las condiciones exi¡idas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.4 Quienes tuvieran las condiciones de funcionarios de
carrera estanin exentos'df; justificar documentalmente lBs condicio-
nes y dem4s requisitos ya aprobados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Orpnismo. del que dependieren para acreditar tal condición
comprensiva de todos 101 requisitos exi¡idos en la convocatoria.

Asimismo deberán formular- opción )lOI' la percepción del
sueldo que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas; igualmente los contratados administrativos y personal
laboral. de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
456/1986. de 10 de febrero. por el que se flian las retribuciones de
los funcionarios en pnlcticas.

9.5 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación,o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los rec¡uuitos señalados en la
base 2. no podrán ser nombrados funCIonarios de carrera y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilI
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9.6 Concluido el procesó selectivo. quienes lo hubieran supe
rado. por la Secretaria de Estado para la AdministraciÓD Pública,
asl como por los órpnos competentes de ,las Cnmunidades
Autónomas- cuyas plazas se encuentran recOlidas en ta presente
convocatoria y que teJ18lUl aprobada la correspondiente Ley de la
Función Púhlica en la que se creen los Cuerpos de que se trate. se
procederá ~I nombramiento de funcionarios de carrera, que se
publicará en el .Boletin Oficial del Estlldolo o el el .Boletín Oficiabo
de la Comunidad Autónoma correspondiente.

10. TJ'ma de posesión

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran ""perado el
proceso selectivn se efectuará en el plazo de UD mes desde la fecha
de publiA:ación de' su nombramiento en el oBoleUn Oficial del
Eslado» o de la Comunidad Autónoma correspondiente.

11. Norma firnd

La presente eonvocatoria '1 cuantos actos administrativos se'
deriven de ella y la actuación del Tribunal podrán ser impugnado.
en los casos y en la forma estahlecidos por la ley de Procedimiento
AdministratiVo. .

Lo quc comunico a VV. 11. para su conocimiento y oportunos
• efectos. '

Madrid. 26 de marzo de 1986.-EI Secretario de Estado. .Fran
cisco Ramos y FemándezTorrecilla.

linios. Sres. Subsecretario de A¡ricultura, Pesca y Alimentación.
Director general de la Función Pública y Presidente del Tribu-
nal. .

ANEXO 1

Trlhunal eallfic...... de las _bu ..Iectlv.. para 1...,.... en el
Cuerpo de Inspectores de la Calidad e1e1 Servicio de Defensa COlIlla

Frauclea

Triburnd titular

Presidente: Don Antonio Bardón Artaeho, Cuerpo de In¡enie
ros Agrónomos.

. Vocales: ._"',"
. Do~ Victor Pozuela' Sánchez. CUerpo de In~pectores de la
Calidad del Servicio de Defensa contra Fraudes.

Doña Isabel Gallego Valdés, Cuerpo de Inspectores de la
Calidad y del Servicio de Defensa contra Fraudes.

Doña Ilegoña Nieto Gilane. Cuerpo de Ingenieros AgtÓnórtlos.
Secretario: Don Ignacio Femández Aguado. Técnico de Gestión

de O!'JllDÍsmos autónomos del MAPA. '.' . _..: '

, Triburnd sup/~nl~:

Presidente: Don JasO' Manuel Vallejo Acevedo. Cuerpo de
Ingenieros Agrónomos.

Vocales:

. Doña Montsenat Simone Moreno. Cuerpo de Inspectores de
Calidad del Servicio de Defensa contra Fraudes.

pon José Ramón .García Hierro, Químico. Don Jesús Mcrehán
Femández, Cuerpo Nacional Vcterinario. '

Secretario: Don Antonio Martín de Llanos, Técnico de Gestión
de Orpni.mos autónomos del MAPA.

ANEXO 11

[)on••.•...•...•..•.: •..•......•.......•.••••.....•......._ ..•.........•...; .. ~,.; •....•.;.. con
domicilio .,en..•....•....•••••......................•...••......•.•.•~ .••..•..• y. documentó

r:~~::todeoi~g~~ :~f~~··de··ser··~o~bñldo··itin~~~o~~
Cuerpo que no ha .ido separado del
servicio de ninguna de las AdministraCIones Públicas y que no se
halla inhabilitado para el ejercicio de funciones póblicas.

En a de de 1986.

8904 ,RESOLUClON d~ 16 d~ marzo d~ 1986.' d~ la
Secretan" de Estado para la Admin¡strac¡~n ~blic~
por la que se convocan pruebas selectivas de acceso al
ClM'rpo th Prof~sores d~ Laboratorios dé Aduanas
(oaeso Iibr~).

lImos. Sres.: En cumplimiento de. Id dispuesto- en el Real
Decreto 350/1986. de 21 de febrero. por el, que se aprueba la oferta
de empleo' ¡nlblico para 1986. y con ,,1. fin de atender a las
necesidades del personal en.la Administración Púhlica. .

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 216911984. de
28 de novíembre. previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal ya'propuesta del Ministerio de Economia y
Hacicnda. acuerda convocar pruebas selectivas para iflll"Cso en el
Cuerpo de Profesores de lo. laboratorios de Aduanas, con .ujeción
a las siguientes

Bases "e conVOCllto<la

1. Normas generales

1.1 Se ..convocan pruebas selectiv.s para cubrir, mediante
oposición, seis plazas en el Cuerpo de Profesores Quimicos de los
Laboratorios de Aduanas por el sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicahles la
Ley 3011984. de 2 de a¡osto; el Real Decreto 2223/1984. ge 19 de
diciembre. y las bases de esta convocatoria.

1..3 La adjudicación de las plaza. a lo. aspirantes aprobados se
cfecutará de acuerdo con la puntuación obtenida por éstos en la
oposición. '.

1..4 La bposici<\n constará de tres ejercicios. todos ellos elimi-
natorios: . . ' . . .

- 1.'4.1_ Primer ejerciciwEste ejercicio se di~dirá en dos partes..
La primera pano consistirá en la traducción por escrito al caste
llano. sin diccionario. de un texto in¡lés y otro francés de tecnolosJa
qulmica o qulmica ana1Itica, en un tiempo máximo de dos horas.

La puntuación máxima para esta parte será de cinco p~mos.
La qunda, parte consistinl cn la resolución por escrito de

cuestiones, probfemas numéricos y. ejercicios que sobre el cuestio-
nario del anexo 1 propoop el Tnbunal. ,

La duración máxima de esta pano será de cinco horas. ,
La puntuación máxima para esta pano será de 20 cuntos.
Para aprobar este, primer ejercicio será necesario o tener 12.5

puntos, como mfnimo:
1.4.2 Sefundo· ejercicio: Este ejercicio se dividinl en dos

panes. La pnmera pano consistirá en el desarrollo p?r escrito. en
un tiempo máximo de cinco horas, de dos tema. elellldos por soneo
entre los que flluran en el anexo lI.


